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CONSTANCIA SECRETARÍAL: Santiago de Cali, 18 de 

noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez, el escrito que 

antecede proveniente de la pare actora, con el cual arrima 

certificación bancaria con el fin de que sean depositados en dicha 

cuenta lo acordado en audiencia pública.  Sírvase Proveer.  

La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 1.739 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Glósese a los autos el escrito que antecede proveniente 

de la parte actora, con el que arrima la certificación bancaria, con el 

fin de que sean depositados en dicha cuenta por parte de este recinto 

judicial los depósitos judiciales, conforme lo acordado en audiencia 

pública celebrada el pasado 09 de noviembre (con abono a cuenta). 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regrese a despacho para 

que se proceda de tal modo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
4 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 196 DE HOY 

19/11/2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria 
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